
 

 
 
Cuestión 
Orden de

 
MENSA

POR L

 
 
1 

 
1.1 
poderes, a
tránsito aé
de 2012. 
 
1.2 
de vuelo 
crecimien
Organizac
de las aer
además d
Aéreo, se
desprende
compatibi
relativos a
 

Orga
Ofic
Dec
de A
(Lim

3 del 
el Día: 

CONJUNT
AJERIA  ATS
LA UNIDAD

IN

 
En esta Nota
Materiales D
Asociada al 
Instruccional

 

 
 Doc.
 Doc.
 EB/2

 
Objetivos es
la OACI: 
 

Introd

El 27 
aprobó la Enm
éreo 15ª edic

Esto es
(FPLSG) e

nto vertiginos
ción de Aviac
ronaves con 
e responder a

e deben actua
en de este, 
ilidad con los
a la transición

anización de 
cina Regional
imosexta Re

Aviación Civi
ma, Perú, 21 a

Seguimien

TO DE MAT
S NORMALI
D DE SISTEM

NSTITUTO U

a Informativa
Didácticos N
Plan de Vue
l TRAINAIR 

. 9941 Guía p

. 9868 Manua
2013-54 Polít

stratégicos de

ducción 

de mayo de 
mienda 1 de l
ión (PANS-A

s el resultado 
en donde co
so del volum
ción Civil Inte
capacidades 

a las exigenc
alizar tanto e
es decir, lo

s sistemas exi
n.  

Aviación Civ
l Sudamerican
eunión de Di
il de la Regió

al 25 de novie

to de las acti

TERIALES D
IZADA ASO
MAS DE DIS

UNIVERSITA

(Presenta

Re

a se presenta 
Normalizados 

lo OACI” rea
PLUS del In

Refe

para la Prepara
al de Instrucci
tica de la OAC

e  B
N

2008, la Com
los Procedim

ATM, Doc444

de las invest
nsideraron, e

men de tráfico
ernacional (O
avanzadas y

cias de los sis
el formato de
os asociados 
istentes, los f

vil Internacion
na
rectores de l
ón Sudameri
embre de 2016

ividades  del 
 
 

DIDÁCTICO
OCIADA AL 
SEÑO INSTR
ARIO DE AE

 
da por Venez

 
esumen 

información 
“Manejo de

alizado por la
nstituto Unive

erencias: 

ación de Prog
ión. 
CI en materia

B - Capac
Navegación A

misión de Ae
mientos para lo

4), para que f

tigaciones rea
entre otros a
o de aeronav

OACI) consid
y a lo evoluc
stemas autom
el Plan de Vu

al FPL, to
factores huma

nal 

los Centros d
icana (CIAC
6) 

Programas T

OS NORMAL
 PLAN DE V
RUCCIONA
ERONAÚTI

zuela) 

sobre el dise
e Mensajería 
a Unidad de 

ersitario de Ae

gramas de Ins

a de instrucció

cidad y ef
Aérea 

eronavegación
os servicios d
fuese aplicab

alizadas por e
aspectos, los

ves a nivel m
dera que, para
cionado de lo
matizados actu
uelo Presenta
odo ello ten
anos, las instr

de Instrucció
/16) 

TRAINAIR 

LIZADOS “
VUELO OAC
AL TRAINAI
ICA CIVIL 

eño del Conju
a ATS Norm

Sistemas de 
eronáutica Ci

strucción. 

ón aeronáutic

ficiencia de 

n, ejerciendo 
de navegación

ble a partir de

l Grupo de es
s adelantos 
mundial, y, e
a dar respuesta
os sistemas  
uales de la G
ado como los

niendo en cu
trucción, el co

CIAC/16-N
02/11/

ón 

PLUS y NGA

“MANEJO D
CI”  DISEÑA
IR PLUS DE

unto de 
malizada 

Diseño 
ivil. 

ca civil. 

la 

por delegaci
n aérea-Gesti

el 15 de novie

studio sobre p
tecnológicos 

en consecuen
a a las necesi
que estos po

Gestión de Trá
s mensajes q
uenta, ademá
osto y los asp

NI/05
/2016

AP  

DE 
ADO 
EL 

ión de 
ión de 
embre 

planes 
y el 

cia la 
idades 
oseen, 
ánsito 

que se 
ás, la 
pectos 



CIAC/16-NI/05 - 2 - 

1.3 Cumpliendo con lo anteriormente descrito, la enmienda entró en vigencia a nivel mundial 
el 15 de noviembre de 2012, y así fue adoptada en Venezuela para el manejo del tráfico internacional, 
quedando el tráfico nacional con una prorroga hasta el 08 de febrero de 2013. Es así pues, cuando se 
realiza una jornada informativa en todo el territorio nacional pocos meses antes de entrar en vigencia 
dicha enmienda, no solo para el personal de Telecomunicaciones sino también para las otras 
espacialidades. Fueron reunidos por región y estación todos los OTA (posibles) de las ocho estaciones 
COM a lo largo del territorio nacional, se les dictó, específicamente, el contenido de: Capitulo 4, 
disposiciones generales para los servicios de tránsito aéreo, Capitulo 11, mensajes de los servicios de 
tránsito aéreo, Apéndice 2, Plan de vuelo y Apéndice 3 mensajes de los servicios de tránsito aéreo. 
 
1.4 En este sentido la Coordinación de Telecomunicaciones Aeronáuticas  manifiesta que, si 
bien es cierto que se instruyó a la mayoría del personal operativo, no es menos cierto que por ser una 
taller informativo muchos operadores no adquirieron las competencias requeridas para desempeñar una de 
las principales funciones inherentes a su cargo, como lo es, la transmisión correcta del Plan de Vuelo 
presentado y a su vez los mensajes que se desprenden de este, es decir, los asociados, dentro de los 
estándares recomendados por la OACI en materia de seguridad operacional y que además garantice el 
estricto complimiento de lo estipulado en el Documento 4444 Procedimientos para los servicios de 
navegación aérea-Gestión de tránsito aéreo 15ª edición (PANS-ATM). 
 
1.5 Por ello, esta investigación en el área de trabajo de telecomunicaciones aeronáuticas, 
constituye el Análisis Preliminar, en donde es necesario, debido a la problemática encontrada, proponer 
un plan para desarrollar un Conjunto de Material Didáctico Normalizado sobre el Manejo de la 
Mensajería Asociada al Plan de Vuelo OACI que responda las exigencias de los procedimiento para la 
recepción, transmisión y retransmisión de los mensajes relativos a la seguridad de vuelo, como respuesta 
a las fallas detectadas, presentando una solución a través de la instrucción del personal OTA que labora a 
nivel nacional en las estaciones. 
 
PROBLEMA DE DESEMPEÑO  
 
1.6 El manejo de la mensajería aeronáutica requiere un personal operacional y administrativo 
capacitado para tal fin, el mismo, está siendo monitoreado y supervisado, por el personal  del área de 
trabajo de la Garantía de la calidad, quien a su vez, junto con los oficiales de adiestramiento de las 
estaciones ubicadas en el territorio nacional están encargados de velar por el cumplimiento de las normas 
y procedimientos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), en cuanto a 
la elaboración y manejo de los mensajes aeronáuticos que se intercambian a nivel nacional e 
internacional, además de notificar a todas las Estaciones del Servicio de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas cualquier modificación en los manuales de procedimientos y cartas de acuerdos de 
telecomunicaciones aeronáuticas que se haya establecido.  
 
1.7 En este sentido, desde esa posición de trabajo, se realiza la observación de los mensajes y 
son detectados los errores que a diario suceden en los servicios. Los mismos, son informados a los 
encargados de las estaciones para la notificación a los operadores y la aplicación de los correctivos 
necesarios. Es allí, en donde entra a ejecutar las funciones de evaluación y adiestramiento el Oficial (de 
Evaluación y Adiestramiento) aplicando los instrumentos de recaudación de datos y efectuando los 
reportes respectivos, que cada día se incrementan sin discriminación alguna, es decir, que lo errores en los 
procedimientos de transmisión de mensajes relativos a la seguridad de vuelo son cometidos tanto por el 
personal antiguo como el personal menos antiguo, con algunas excepciones del personal nuevo.  
 
1.8 Estos errores en los procedimientos van desde la aceptación, por desconocer los procesos, 
de planes de vuelo mal estructurados, hasta la transmisión del presentado (FPL), y de los mensajes 
asociados al plan de vuelo, con casillas que no corresponden al tipo de mensaje, por seguir realizándolos 
de la forma anterior a la enmienda. Evidenciándose la falta de cualificación y la competencia requerida 
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para desempeñar las funciones específicas en la transmisión de dichos mensajes por la red AFTN/AMHS, 
de conformidad con lo establecido en la primera enmienda del Documento 4444.  
 
1.9 Cabe señalar que el Oficial de Evaluación y Adiestramiento a nivel nacional, 
conjuntamente con el encargado de la Gestión de la Calidad y los Oficiales de las distintas estaciones, no 
han escatimado esfuerzos para aplicar estrategias y contrarrestar los errores operacionales, pero estos han 
sido infructuosos, por lo que se hace necesario la capacitación del personal OTA en este particular para 
contribuir con la seguridad operacional, siendo este el fin de las operaciones de la aeronáutica civil.    
 
1.10 Este personal OTA a capacitar está distribuido a nivel nacional en dos circuitos a saber, 
circuito Occidente y circuito Oriente, además de estar también distribuidas en los tres servicios ubicados 
en Maiquetía y en una estación que maneja trafico relativo a la regularidad de vuelo, en la cuidad de 
Caracas, Distrito Capital. En el circuito Occidente, hay operadores de telecomunicaciones, en las 
estaciones de: SVMC (Maracaibo), SVBM (Barquisimeto), SVSR (San Fernando) y SVVA (Valencia), 
en el circuito Oriente: SVMG (Margarita), SVBC (Barcelona), SVPR (Puerto Ordaz) y SVCS (el 
Caracas), en Maiquetía, en el Sub-Centro de Telecomunicaciones, en Servicio Móvil Aeronáutico, con 
una posición en el Rescate (RCC) y en el Centro Conmutador de Automático de Mensajes, además en la 
cuidad de Caracas, se encuentra la estación La Británica. 
 
1.11 El personal a capacitar está distribuido de esa forma y debe adquirir las competencias 
necesarias para la recepción, transmisión y almacenamiento de los planes de vuelo presentado y los 
mensajes asociados a este.  
 
FASES DE DISEÑO  
 
1.12 La metodología de Diseño de Conjuntos de Material Didáctico Normalizado TRAINAIR 
PLUS  consiste en la aplicación de las metodologías de análisis de sistemas al diseño de planes de 
estudios para para la elaboración y aplicación de programas estructurados de capacitación por 
competencias. Éste método, conocido como enfoque sistémico, consta de tres Etapas principales, con 
siete Fases y un proceso de retroalimentación entre cada una de las etapas. Estas son: Etapa de Análisis, 
con las Fases de Estudio Preliminar, Análisis del puesto de trabajo y Análisis del grupo a ser capacitado, 
Etapa de Diseño y Producción, con las Fases de Diseño de Plan de Estudios, Diseño de los Módulos y 
Producción y Experimentación, y Etapa de Evaluación con la Fase de Validación y Revisión.  
 
CURSO  
 
1.13 El Objetivo del Curso es Capacitar al Operador en Telecomunicaciones Aeronáuticas a 
fin de desarrollar los conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan el correcto manejo de la 
Mensajería ATS normalizada asociada al plan de vuelo OACI, consta de cuatro Módulos, el Módulo cero, 
con una duración de dos horas en el cual se orienta a los participantes en los contenidos del curso. El 
Módulo uno, Procedimientos de Aceptación de la Mensajería ATS normalizada asociada al Plan de Vuelo 
con una duración de seis horas. Módulo dos, Transmisión de Mensajería ATS normalizada con una 
duración de veinte horas y por último, el Módulo tres Procesar mensajería ATS para fines estadísticos y 
almacenamiento con una duración de cuatro horas.  
 
2 Acciones sugeridas 
 
1.14 Se invita a la reunión a tomar notas de esta NI y a intercambiar información del CMDN el 
cual se encuentra disponible en la biblioteca del programa TRAINAIR PLUS.  
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